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BANCO DE ESPANA

Divisas coDvertibles
Cambios

13033 Mercado de Divisas
Cambios oficiales del día 6 de junio de 1989

1 dólar USA .
1 dólar canadiense
1 franco francés ..... ,.
1 libra esterlina
1 libra irlandesa
I franco suizo

100 francos belgas y luxemburgueses.
1 marco alemán

100 liras italianas .....
1 florín holandés . .
1 corona sueca . .. .
1 corona danesa . ..
I corona noruega .
I marco finlandés . ..

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses . . ..
100 yens japoneses..... . ..

1 dólar australiano
100 dracmas griegas

1 ECU .

Madrid, 7 de junio de 1989.

Billetes co"espondientes a las divisas conver
tibles admitidas a cotización en el mercado
espaito1:

1 dólar USA;
Billete gJ1Ulde (1 )
Billete pequeño (2) .

1 dólar canadiense . ...
1 franco francés .. . .. ,..
1 libra esterlina .
1 hora irlandesa (3) .
I franco suizo ....

100 francos belgas y luxemburgueses .
I marco alemán

100 liras italianas
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ...
I corona noruega
I marco finlandés

100 chelines austriacos
100 escudos portugueses . . .
100 yens japoneses

1 dólar australiano
lOO dracmas griegas . .

Otros billetes:

1 dirham
100 francos CFA

1 cruzado nuevo brasileño (4) .
1 bolívar .

100 pesos -mejicanos .
1 rial árabe saudita
1 dinar kuwaiti

(1) Esta cotización es aplicable para los billetes de \0 dólarn USA y superiorn.
(2) Apüeable pan los billetes de l. 2 y 5 dólares USA.
(3) Queda excluida la compra de billetes de más de ~O libras irlandesas.
(4) Un cruzado nuevo eqUIVale a 1.000 cruzados antIguos.

13034 Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por

propia cuenta durante los días del 7 al 11 de junio de 1989, salvo aviso
en contrario.

ORDEN de 17 de abril de 1989 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Te"itorial de Va/encia en el recurso contencioscradminis-

, número 1.538/86. interpuesto contra este Departa
mento por doña Teodora Vicente Rodríguez.

dad An6nima». sobre sanción de multa impuesta en detensa del
consumidor, .cuyo pronunciamiento es del siguiente-tenor:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso ordinario de apelación
número 140/1987, promovido por la representación del Estado, trente
a la sentencia de la Sección Cuarta de la Sala de la Jurisdicción de la
Audiencia Nacional de 30 de octubre de 1986, debemos revocar y
revocamos la misma por no ser conforme a derecho. Sin imposición de
costas.»

13031

13032

ORDEN de 10 de abril de 1989 por la que se dispone ei
cumpUm;ento de la sentencia dictada por la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativo número
315.468, interpuesto contra este Departamento por don José
Luis López Vi/as.

De orden del excelentísmo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 9 de noviembre de 1988, por la Sección
Tercera de la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-administra
tivo número 315.468, promovido por don José LuIs López Vilas sobre
adjudicación de puestos de trabajo por el sistema de libre designación,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

nmos. Sres. Subsecretario y Director del Instituto de Salud Carlos III.

Lo que comunico a vv. n. .
Madrid, 10 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Serv1cios,

Juan Alarcón Montoya.

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-admmistrativo interpuesto por don José Luis López ViIas,
contra la Resolución del Ministerio de Sanidad y Consumo (Dirección
General de Servicios) de 26 de marzo de 1986, desestimatoria del
recurso de reposición promovido frente a la adjudicación de diversos
puestos de trabajo por el sistema de libre designación; sin imposición de
costas.))

limos. Sres., Subsecretario y Director general de Servicios.

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso--administrativo
interpuesto por doña Maria Teodora Vicente Rodriguez contra la
Resolución de la Subdirección General de la Administración Institucio
nal de la Sanidad Nacional de fecha 10 de julio de 1986, sobre
denegación de reconocimiento de incentivo de cuerpo en cuantía de
17.312 pesetas y contra la desestimación presunta por silencio adminis
trativo del recurso de alzada formulado contra la misma; sin expresa
imposición de costas.~

Asimismo se certifica que contra la referida sentencia se interpuso
por la parte actora recurso de apelación, el cual ha sido admitido en un
solo efecto.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid, 10 de abril de 1989.-P. D., el Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

De orden del excelentísimo señor Ministro se publica, para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios términos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha de 10 de mayo de 1988 por la Audiencia
Territorial de Valencia en el recurso contencioso-administrativo número
1.538/86, promovido por doña Teodora Vicente Rodríguez, sobre
reconocimiento de incentivo, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

Lo que comunica a VV. II.
Madrid, 17 de abril de 1989.-P. D., El Director general de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.
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